
T R I B U N A L S U P E R I O R D E J U S T I C I A
D E L A C I U D A D A U T O N O M A D E B U E N O S A I R E S

Resolución del TSJ

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: Aprueba una contratación de obra con la Arq. Montes (asesoramiento en instalaciones
termomecánicas)

 
Visto: Expediente Electrónico EX-2022-27421-TSJ-DMEAYA; y

Considerando:

En el legajo electrónico del VISTO se documenta la contratación de obra de la arquitecta María
Gabriela Montes, en su carácter de asesora en instalaciones termomecánicas de las obras de
adaptación y puesta en valor integral del inmueble sito en la calle Carlos Pellegrini nº
313/317/321/323, conforme con el requerimiento efectuado por la Dirección General de
Administración, en función a la nota remitida por la Gerencia Operativa de la Subsecretaría de
Obras del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, glosada como NO-2022-38876379-GCABA-
SSOBRAS.

La profesional mencionada cuenta con antecedentes laborales que acreditan su idoneidad,
información que obra en el currículo personal incorporado como IF-2022-27530-TSJ-
DCOMPRAS.

La Dirección de Contaduría tomó intervención y efectuó la pertinente afectación para el ejercicio
en curso, con cargo a la partida 20.20000.3.9.6, según lo detallado en el IF-2022-28174-TSJ-
DCONTA.

La Dirección de Compras y Contrataciones confeccionó el proyecto de contrato y gestionó la
emisión del certificado de libre deuda previsto por la ley n° 269, acciones documentadas en los
IF-2022-27803/28107-TSJ-DCOMPRAS.

El inciso b) del artículo 4° de la ley nº 2095 excluye expresamente de sus alcances a las
contrataciones de servicios u obra con personas físicas, de modo tal que resulta de aplicación
subsidiaria lo dispuesto en el artículo 1251 y siguientes del Código Civil y Comercial de la Nación.

La Asesoría Jurídica se pronunció mediante su dictamen DT-2022-28271-TSJ-AJURIDICA, sin
expresar objeciones.

Por ello;

EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA



RESUELVE:

 

1. Aprobar una contratación de obra con arquitecta María Gabriela Montes, CUIT 27-23471934-
9, para realizar tareas de asesoramiento en instalaciones termomecánicas de las obras de
adaptación y puesta en valor integral del inmueble sito en la calle Carlos Pellegrini nº
313/317/321/323, y por un monto total de UN MILLÓN NOVECIENTOS VEINTITRÉS MIL
NOVECIENTOS PESOS ($1.923.900.-), dividido en un importe por cada etapa de
NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS ($961.950.-),
pagaderos una vez acreditada cada etapa, de acuerdo con los términos de referencia del presente
contrato, que como Anexo A forma parte de la presente en archivo embebido, es decir luego de la
entrega por parte del contratista del informe completo correspondiente a cada etapa, el que
deberá contar con la conformidad expresa de la Gerencia Operativa de la Subsecretaría de Obras
del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

2. La contratación tendrá por Objeto brindar tareas de asesoría que contemplan la elaboración
del proyecto de las instalaciones termomecánicas (Aire Acondicionado, calefacción, ventilaciones
mecánicas) del edificio, e incluye la elaboración de planos licitatorios, pliego de especificaciones
técnicas, cómputo y presupuesto estimado.

3. Autorizar al Director General de Administración a la suscripción del contrato, y a fijar las
demás condiciones de la contratación.

4. Imputar el gasto con cargo a la partida 20.20000.3.9.6, conforme con lo indicado por la
Dirección de Contaduría.

5. Mandar se publique en la página del Tribunal en Internet y, para su conocimiento y demás
trámites, pase a la Dirección de Compras y Contrataciones.







 


 


ANEXO A 
 


TÉRMINOS DE REFERENCIA 
 
Consultoría en Instalaciones Termomecánicas 
 
Descripción de entregables 
Este documento describe los entregables de la consultoría en instalaciones 
termomecánicas en las obras de adaptación y puesta en valor del inmueble sito en 
Carlos Pellegrini n° 313/317/321/323, a realizarse en 2 etapas. 
Comprende la realización del proyecto de las Instalaciones Termomecánicas, con la 
definición necesaria para la licitación y posterior realización de las obras incluyendo 
los Sistemas de Climatización y Ventilaciones Mecánicas. 
Se deberán considerar todas las leyes y normativa vigente, reglamento o ley de 
autoridades locales competentes, municipales, y nacionales, etc.: 
 
INSTALACIONES TERMOMECANICAS 
- IRAM: Instituto de Racionalización Argentino de materiales. 
- AEA: Asociación Electrotécnica Argentina. 
- ENRE: Ente Nacional Regulador de la Electricidad. 
- ASHRAE: American Society of Heating, Refrigerating and Air Conditioning 
Engineers. 
- ANSI: American National Standards Institute. 
- ARI: Air Conditioning and Refrigeration Institute. 
- ASME: American Society of Mechanical Engineers. 
- ASTM: American Society for Testing and Materials. 
- ISO: International Standards Organization. 
- NEBB: National Environmental Balancing Bureau. 
- NFPA: National Fire Protection Association. 
- SMACNA: Sheet Metal and Air Conditioning Contractors National Association. 
- UL: Underwriters Laboratory Inc. 
- UNE-EN 60439.1CEI 439.1 para tableros eléctricos. 
- Código de Edificación Vigente 
 
A desarrollarse conforme a la descripción que se detalla a continuación: 
 
Informe n° 1: anteproyecto completo con estimación inicial de costos 
Estudios preliminares, esquemas conceptuales y proyecto para licitación: 
 
A) Anteproyecto: 
• Análisis de las pautas de diseño de acuerdo a los requerimientos del Comitente. 
• Balance Térmico de Refrigeración y Calefacción. 
• Análisis, evaluación y verificación del Sistema de Climatización previsto. 
• Zonificación. 
• Adecuación al Proyecto de Arquitectura. 
• Dimensionado y selección de máquinas y equipos de acondicionamiento. 
• Cálculo y diseño de redes de conductos y cañerías. 







 


 


ENTREGA: el informe nº 1 anteproyecto completo con estimación inicial de costos, 
estimativamente el 30 de noviembre de 2022. 
 
Informe n° 2: proyecto licitatorio (planos, pliegos y planillas con cómputo y 
presupuesto) 
 
B) Proyecto: 
• Planos de proyecto, con recorridos de Conductos y Cañerías. 
• Planos de proyecto, con ubicación de Equipos y Máquinas. 
• Pliego de especificaciones técnicas particulares, incluyendo: 
a) Descripción de las instalaciones. 
b) Cláusulas particulares. 
c) Especificaciones técnicas de equipos y materiales. 
d) Planilla desglosada por ítems. 
e) Cómputo y Presupuesto estimativo. 
 
ENTREGA: el informe nº 2 proyecto licitatorio (planos, pliegos y planillas con 
cómputo y presupuesto) estimativamente al 30 de diciembre de 2022 
 
FORMA DE PRESENTACION: Toda la documentación será entregada en formato 
digital por medio de correo electrónico. Los planos deberán ser entregados en 
formato CAD (Autocad 2015) y pdf. 





	fecha: Viernes 11 de Noviembre de 2022
	numero_documento: RTSJ-2022-98-TSJ-TSJCABA
		2022-11-11T10:27:28-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: Luis Francisco LOZANO
	cargo_0: Juez
	reparticion_0: Tribunal Superior de Justicia CABA
 
		2022-11-11T10:28:50-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: Santiago OTAMENDI
	cargo_1: Juez
	reparticion_1: Tribunal Superior de Justicia CABA
 
		2022-11-11T11:23:21-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_2: Marcela DE LANGHE
	cargo_2: Juez
	reparticion_2: Tribunal Superior de Justicia CABA
 
		2022-11-11T12:15:24-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_3: WEINBERG Inés M.
	cargo_3: Juez
	reparticion_3: Tribunal Superior de Justicia CABA
 
		2022-11-11T12:24:31-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_4: Marina BENARROCH
	cargo_4: Numerador Actos Administrativos
	reparticion_4: Tribunal Superior de Justicia CABA
 
		2022-11-11T12:24:35-0300
	Tribunal Superior de Justicia




